RES. 3334/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006229, Ent. N° 4780/18)

             VISTO: los antecedentes remitidos por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionados con el proyecto de Convenio Específico a suscribir con la Asociación Pro Fundación para las Ciencias Sociales;

             RESULTANDO: 1) que dicho proyecto de convenio tiene por objeto  desarrollar de manera conjunta, la elaboración de un texto orientador para el trabajo social con familias, denominado “Directivas Teórico-Metodológicas para el Trabajo Social Familiar”. El producto es la elaboración de un libro con dicha denominación para fortalecer el aprendizaje del oficio en su campo histórico y tradicional, fuente de empleo constante para los trabajos sociales. Tendrá dos líneas de trabajo: la primera remite a debates de naturaleza epistemológica y teórica sobre la familia, mientras que la segunda hace una perspectiva         teórico-operativa;
2) que la Asociación se compromete a la entrega del texto a la fecha de vencimiento del plazo estipulado, informe de avance a los doce meses y mantener reuniones de trabajo inter-institucionales cada seis meses; 

3) que el INAU se obliga a aportar la suma total de                          $ 337.967, pagaderos de la siguiente forma: el 50% en el momento de la contratación, 30% contra la entrega del informe de avance y rendición de cuentas de la partida inicial y 20% en el momento de la entrega del último producto, también sujeto a rendición de cuentas; 

4) que el plazo del convenio se fija en 24 meses contados a partir de su suscripción; 
5) que consta resolución del Directorio del INAU                        Nº 2912/2018, Acta Nº 0044/2018 de fecha 26/9/18, aprobando el proyecto de convenio y disponiendo la transferencia de la suma acordada a la Asociación Pro Fundación para las Ciencias Sociales;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 68 de la Ley                      Nº 17.823 del 15/09/2004, el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay es el órgano administrativo rector en materia de políticas de niñez y adolescencia, y competente en materia de promoción, protección y atención de los niños y adolescentes del país, debiendo determinar, por intermedio de sus servicios especializados, las forma de llevar a cabo la implementación de las políticas a través de distintos programas, proyectos y modalidades de intervención social, públicos o privados, orientados al fortalecimiento de las familias integradas por niños y adolescentes;

2) que la Asociación Civil pro Fundación para las Ciencias Sociales, es una asociación civil sin fines de lucro, cuya misión es apoyar a la Universidad de la República en la formulación, ejecución y administración de proyectos en áreas de interés común relacionados con la enseñanza, formación investigadora, extensión y divulgación de conocimientos de las Ciencias Sociales; 
3) que el Convenio remitido, encuadra en los cometidos asignados por la normativa vigente a las partes intervinientes;

4) que la selección directa de la contraparte puede efectuarse en forma directa al amparo de lo establecido por al Artículo 33, inciso segundo Literal C) numeral 27 del TOCAF, en atención a la naturaleza jurídica de las partes;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el           Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al proyecto de convenio a suscribir por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay y la Asociación Pro Fundación para las Ciencias Sociales;
2) Una vez suscripto el convenio, se comete al Contador Delegado ante el INAU la intervención del gasto de $ 337.967, previa verificación de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;  
3) Devolver los antecedentes.
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